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Neiva, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Una vez analizada la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

MENOR CUANTÍA, propuesta por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a través de 

apoderado judicial, contra FABIO ANTONIO FRANCO RINCÓN, el Juzgado 

observa las siguientes falencias:  

 

 

1. No se indica el canal digital donde recibirá notificaciones el 

representante legal de la parte demandante, desconociendo la 

formalidad contemplada en el Artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

2. No se informa la forma como se obtuvo el canal digital suministrado 

para efectos de notificación del demandado, ni se allegan las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a aquel, conforme lo señala el Artículo 8 del Decreto 806 

de 2020.   

 

Teniendo en cuenta lo indicado, y al no reunir los requisitos establecidos en 

la norma vigente, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

INADMITIR la presente demanda y conceder a la parte actora el término de 

cinco (05) días para que subsane las irregularidades señaladas, de 

conformidad con el Artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de 

su posterior rechazo. “DEBERÁ PRESENTAR DEMANDA INTEGRA”. 

 

SLFA/                

 

 

 

 

 

 

 

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA.-  

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.- 

Demandado: FABIO ANTONIO FRANCO RINCÓN.- 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-03-002-2020-00181-00.- 
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NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 53   
 
Hoy 17 de julio de 2020. 
La secretaria, 
 
 

___________________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 


